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Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:44 a. 

m., del día miércoles 6 de mayo de 2026, en cabeza 
de su Presidenta, la Honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia, se reunieron en el 
Recinto de Sesiones “Víctor Renán Barco López” 
de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, 
ubicado en el Edificio Nuevo del Congreso de la 
República, los Representantes miembros de la 
misma. El señor Secretario certifica la asistencia de 
los siguientes honorables Representantes:

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señor muy buenas tardes, buenos días, de 
pronto los Representantes que nos estén viendo por 
televisión cerrada que están en su oficina, ya vamos 
a hacer el primer llamado a lista, es una Comisión 
realmente corta. Tenemos diez (10) Representantes 
en este momento en la Comisión, el cumpleañero 
está en una entrevista que nos está viendo por 
televisión y ya viene.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Cinco (5) minutos y llamamos.
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Llegó nuestro cumpleañero 1, 2, 3. Happy 

birthday to you. Me lo enfocan, por favor. Happy 
birthday, Mauricio, Mauricio, no sabía si decirle el 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

apellido, que los cumpla feliz, feliz, que los vuelva 
a cumplir, cumplir, que los siga cumpliendo hasta el 
año 100.000. De parte de la Comisión Cuarta, que 
hoy sea un día maravilloso, que lo goces porque es tu 
vida, pero que el año que inicia tenga muchas cosas 
buenas en tu vida y todo lo que te has proyectado, 
que se dé. Dios te Bendiga y el aplauso de todos y 
se acabó la Sesión. Con los buenos días para todos, 
todas, un día bendecido, un saludo especial para mis 
compañeros de la Comisión Cuarta, pero también 
para los amigos e invitados que están en las barras. 
Secretario, por favor, hacer el primer llamado y 
verificación de quorum.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, siendo las 11:44 de la mañana 
y siguiendo sus instrucciones, hacemos el primer 
llamado a lista. Le damos un feliz cumpleaños al 
doctor Mauricio Parodi.

Acosta Infante Yenica Sugein
Aguilera Vides Modesto Enrique
Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Cruz Casado Libardo
Gómez Soto Juan Loreto
González Agudelo John Jairo
Guida Ponce Hernando
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Montes Celedón Andrés Guillermo
Osorio Aguiar Carlos Edward
Parodi Díaz Mauricio
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Pérez Rojas John Édgar
Rodríguez Valencia Gloria Liliana
Salazar José Eliécer
Suárez Chadid Luis David
Señora Presidenta, le informo que han contestado 

diecisiete (17) Representantes a la Cámara, por lo 
tanto, tenemos quorum decisorio.

Se hicieron presentes en el transcurso de la 
Sesión:

Arizabaleta Corral Gloria Elena
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Martínez Sánchez José Alejandro
Méndez Hernández Jorge
Valencia Caicedo Jhon Fredi
Velásquez Nieto Olga Lucía
Presentaron excusa1 los honorables 

Representantes: 
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Díaz Arias Gilma
Gómez Castro Cesar Cristian
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Silva Molina Gildardo
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Gracias, Secretario. Habiendo quorum decisorio, 

abra la Sesión y proceda a dar lectura al orden del 
día.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Sesión Ordinaria.
CÁMARA DE REPRESENTANTES
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
“VÍCTOR RENÁN BARCO LÓPEZ”

Legislatura 2025-2026
Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 
de junio de 2026)

1	   “Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. 
“Artículo modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015. El nuevo texto es el siguiente: “ Solo tendrán ca-
rácter reservado las informaciones y documentos expre-
samente sometidos a reserva por la Constitución Política 
o la ley, y en especial:

(…)
3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, 

incluidas en las hojas de vida, historia laboral y los expedientes pen-
sionales y demás registro de personal que obren en los archivos de las 
instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica.

(…)”.

Según el artículo 138 de la Constitución Política 
de Colombia, modificado por el Acto Legislativo 

02 de 2023.
Sesión Ordinaria

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 6 de 

mayo de 2026
Hora: 11:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Anuncio de Proyecto

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

III
Negocios sustanciados por la Presidencia

IV
Lo que propongan los honorables 

representantes

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Presidenta, permítame reconocer la presencia 
del Representante Martínez Sánchez Alejandro y 
Valencia Caicedo Jhon Fredi. Ha sido leído el orden 
del día, señora Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Secretario. En consideración el orden 
del día leído, se abre la discusión, continúa su 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. 
¿Aprueban los honorables Representantes el orden 
del día?

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Ha sido aprobado, señora Presidenta.
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Señor Secretario, siguiente punto del día.
Secretario General, doctor Juan Alberto 

Duque García:
II

Anuncio de proyecto
Se anuncia el proyecto para primer debate. 

Proyecto de Ley número 272 de 2005, Proyecto de 
Ley número 272 de 2025 Cámara, por medio de la 
cual se desarrolla el Sistema de Turnos en el Pago 
de Cuentas de las mesas entidades estatales, Ley fin 
de las extorsiones bajo la mesa. Autor, honorable 
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Representante Álvaro Leonel Rueda Caballero. 
Gaceta Publicación del Proyecto Ley de la Gaceta 
del Congreso número 1626 del 2025. Publicación 
de la Ponencia Primer Debate, Gaceta del Congreso 
número 2260 del 2025.

Permítame, señora Presidenta, reconocer la 
presencia del doctor Jorge Méndez. Han sido 
leídos, han sido anunciados los proyectos, señora 
Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

III
Negocios sustanciados por la Presidencia

No hay negocios sustanciados por la Presidencia, 
señora Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Secretario, de acuerdo al anuncio del proyecto de 
ley, es tan amable y me puede informar los Ponentes 
y Coordinador del proyecto de ley, que es diferente 
al que se trabajó ayer en Comisión y se dio un 
debate, es diferente este Proyecto de Ley 80, el que 
estamos anunciando hoy.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Así es, señora Presidenta. Siguiendo sus 
instrucciones, le informo a la Comisión que el 
doctor Aníbal Gustavo Hoyos Franco y el doctor 
Alejandro Martínez Sánchez son Coordinadores 
Ponentes de este proyecto de ley, la doctora Yenica 
Sugein Acosta Infante y el doctor Gildardo Silva 
Molina son Ponentes del mismo.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Siguiente punto del orden del día, señor Secretario, 
sin antes saludar a quien está acompañando a la 
Representante Yenica. Saludo especial para la 
sobrina. Siguiente punto del orden del día, señor 
Secretario.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Lo que propongan los honorables Representantes.
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Tiene el uso de la palabra, el cumpleaños el 

Doctor Mauricio, antes doctor Modesto, es que 
como está cumpliendo años hay que darle la palabra, 
acá somos así.

Honorable Representante Mauricio Parodi 
Díaz:

Por orden de edad, doctor Modesto. Entonces 
voy adelante yo. Gracias Presidenta, un saludo 
muy especial a los colegas, a la Mesa Directiva, 

las personas, funcionarios de la Comisión que nos 
acompañan y al público. Yo quiero aprovechar este 
momento para hacer una denuncia y manifestar 
nuestra voz de protesta nuevamente frente al 
Gobierno nacional por el trato que viene dándole a 
los deportistas colombianos. Hemos revisado con 
detenimiento el Proyecto de Presupuesto para 2027 
y pareciera que estuviéramos dando una noticia 
vieja diciendo que recortaron el presupuesto del 
deporte, pero no. La noticia es nueva, o sea, otra 
vez por tercer año consecutivo el Gobierno de Petro 
está recortando el presupuesto para los deportistas 
para 2027. La cifra de la que se está hablando ahora 
es realmente irrisoria, lo que proyecta el Gobierno 
Petro para el año entrante son solo 208 millones de 
pesos para el deporte, de los cuales son 60.000 para 
funcionamiento, quedarían solo 148.000 millones 
para inversión. Para que ustedes tengan una idea de 
lo que significa esta cifra, es el presupuesto del año 
2009 para el deporte, estamos retrocediendo casi 
17, 18 años en inversiones de deporte y en lo que 
va este Gobierno, que el presupuesto era de 1.34 
billones, solo hace dos años, ya hemos perdido 3 
billones de pesos para nuestros atletas y para atletas 
colombianos.

Esperamos que el nuevo Gobierno y el nuevo 
Congreso entre los meses de agosto a octubre, ajuste 
esta cifra y les entreguen a los atletas y paratletas 
colombianos los recursos que se merecen y que 
cesemos ya con el derroche, la corrupción y la 
burocracia de este Gobierno que verdaderamente 
tiene ahogada la inversión. Muchas gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

A usted, honorable Representante. Nosotros los 
seres humanos somos muy fáciles para decir lo 
negativo. Lo positivo nos cuesta, quiero decirles que 
en el informe que dio el Contralor Nacional, felicitó 
a esa cartera porque ha ejecutado todo como debe 
ser y está en primer puesto de mejor al más malo. El 
Ministerio de Deporte, por eso, pero hay que decir 
lo bueno, también la felicitaron. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Modesto.

Honorable Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Gracias, Presidenta. Buenos días Presidenta.
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Que si le bajan un poquito.
Honorable Representante Modesto Enrique 

Aguilera Vides:
Un punto de información, la Secretaría, el 

proyecto de ley que se ha anunciado ¿a qué se 
refiere? y ¿por qué el Proyecto de Ley de la Reforma 
de Ley 80 no se anunció?

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Secretario, por favor, y ya le digo por qué no se 
agendó.
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Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Doctor Modesto, el día de ayer en el orden del día 
no estaba incluido anuncio de proyectos, al no estar 
incluido en el orden del día el anuncio de proyectos, 
por eso no pudimos anunciar los proyectos el día 
de ayer. este proyecto actual es el 272, del día de 
ayer era el 270. Este proyecto de ley, es por medio 
del cual se desarrolla el Sistema de Turnos en el 
Pago de Cuentas de las Entidades Estatales y lo han 
llamado también cero pagos debajo de la mesa. Es 
un proyecto de ley, es un proyecto de ley que lo que 
busca es reglamentar que los pagos que hagan las 
entidades estatales se hagan con el criterio según 
cómo llegan, o sea, que no adelanten pagos ni 
retrasen pagos. Entonces, es palabras más, palabras 
menos, lo que el proyecto de ley está buscando. El 
autor es el Representante a la Cámara Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, los dos Coordinadores Ponentes 
son: el doctor Aníbal Hoyos y el doctor, no, no, el 
doctor Gildardo es Ponente, los dos Coordinadores 
es el doctor Alejandro Martínez y el doctor Aníbal 
Hoyos y los dos Ponentes son: la doctora Yenica 
Sugein y el doctor Gildardo Silva.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Señor Secretario, siguiente punto del día.
Secretario General, doctor Juan Alberto 

Duque García:
Estamos en lo que propongan los honorables 

Representantes y permítame reconocer la presencia 
de la doctora Arizabaleta Corral Gloria Elena y 
Velásquez Nieto Olga Lucía.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Tiene el uso de la palabra el Representante Guida.
Honorable Representante Guida Ponce:
Compañeros, con los buenos días a todos. 

Presidenta, en días pasados aquí aprobamos una 

proposición en el cual quedamos para realizar un 
control político al Ministerio de Ciencia y Tecnología 
por el mal manejo de los recursos de Regalías. Le 
quisiera pedir a su señoría, a la Mesa Directiva, a 
su Vicepresidente, que ojalá agendaran antes de 
cerrar este ciclo, ese debate de control político, lo 
consideramos de mucha importancia para el país. 
Muchas gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Así lo va a encontrar en el orden del día citado 
para el próximo miércoles. Señor Secretario, por 
favor, siguiente punto del orden del día.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, señora Presidenta, se ha 
agotado el orden del día.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Secretario, siendo las 11:58 levantamos 
la Comisión.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, por sus instrucciones, a 
las 11:58 de la mañana se levanta la Sesión de la 
Comisión Cuarta.
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